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Teniendo en cuenta el informe rendido por la señora LADY JOHANA SABOYA 
RODRIGUEZ en calidad de representante legal de PIJAO DESARROLLOS 
CORPORATIVOS SAS, mediante correo electrónico de data 31 de mayo de 
2021, se advierte que efecto se acredito que dio respuesta a todos los ítems 
formulados en el derecho de petición presentado por la señora JAKELINE 
MUÑOZ MORA en calidad de representante legal del CONJUNTO 
RESIDENCIAL VERDHIA - TENJO P.H de data 20 de febrero de los corrientes, 
pues en oportunidad remitió al canal digital señalado en el libelo, los 
documentos que estaban en poder de la pasiva. De igual forma, preciso que 
entidades dispensarían los elementos que no pudo recaudar y preciso los 
plazos en que se expedirán; indicó las razones por las cuales no se entregaría 
material que comprometiera información de terceros, y allego una relación de 
la demás documental que había sido entregada a la anterior administración de 
la copropiedad. Luego resulta pertinente tener por cumplido el fallo de tutela 
del 12 de mayo de 2021, máxime cuando la demandante guardo silencio al 
requerimiento elevado por auto del 26 de mayo de los corrientes, direccionado 
a que indicara que documental se le entrego el 25 de marzo de 2021, y 
tampoco presento algún memorial, donde expresara alguna inconformidad con 
la contestación brindada. 

En consecuencia, el Despacho resuelve: 

Primero:  Tener por cumplido el fallo de tutela adiado el 12 de mayo de 2021. 

Segundo: Notificar está determinación a los intervinientes vía electrónica, al 
accionante remítasele además de la copia de este auto, copia del escrito que 
se atiende junto con sus anexos.  

Tercero: Archivar las presentes diligencias, una vez cumplido lo anterior.  
 

NOTÍFIQUESE, 
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